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ANEXO I 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

(A insertar en la carpeta Oferta Económica) 
 

D./Dª      , con D.N.I. número      , representando a la Empresa      , con N.I.F.       y 
domicilio fiscal en      , calle      , número      , en calidad de      , en uso de las facultades 
que le confiere el poder otorgado a su favor el       de       de      , ante el Notario de      , 
D.      , con el número       de su protocolo, de conformidad con las condiciones, requisitos y 
obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación del 
Contrato de “ SERVICIO DE GESTIÓN DEL PAGO CON TARJETAS DE CRÉDITO O DÉBITO, EN 
LOS TERMINALES DE VENTA DE LA RED, TIENDA VIRTUAL Y TIENDAS FÍSICAS DE METRO 
DE MADRID, S.A ”, se compromete a tomar a su cargo la ejecución del mismo, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

 

  
COMISIONES APLICABLES AL IMPORTE DE LA 

OPERACIÓN % 

Tarjetas Visa y Mastercard (*) 
Tarjetas de crédito % 
Tarjetas de débito % 

Tarjetas JCB (**) Tasa única % 
Tarjetas UnionPay (**) Tasa única % 
Tienda Virtual (***) Tasa única % 
Datáfonos (***) Tasa única % 
Pago y validación en baterías de 
peaje (****) 

Tarjetas de crédito % 
Tarjetas de débito % 

 
 

*Las comisiones ofertadas, tan sólo servirán para asignar los puntos de la oferta 
económica, de forma que el precio del contrato será la Base Imponible de licitación, sin 
perjuicio de que la empresa que resulte adjudicataria deba aplicar las comisiones 
ofertadas durante toda la ejecución del contrato. 
 

Y según el archivo Excel* denominado “Tabla presentación de ofertas” que se facilitará junto al resto 
de la documentación y que deberá entregarse debidamente firmado, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones Particulares que 
sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 

Asimismo manifiesta que son ciertos todos los datos e información contenidos en la Oferta, para la 
cual firma el presente documento. 

El plazo de validez de la Oferta es de SEIS (6) MESES. 
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 Nota: Este anexo deberá entregarse firmado electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

 

 

*Es obligatorio que se presente el fichero “Tabla presentación de ofertas” en formato Libro de 
Excel.  
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